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So suscribo «m la Jtoc*el*- ZípsgFd/Ua, eeüe «e la Kiwtiswrfilft stMere 4,
Los suscrlptores tienen derecho además de los námeros ordinarios a les extraer* 

diñarles, excepto los que conténganlas listas electorales ractilcadas que podrán 
adquirir con un 26 por 190 de rebaja sobre el precio de renta.

Precio*.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50,—Atra
sado 0*75.-Anuncios para sascrlptores, palabra O'OS.-ld. para los que no lo sou 0'06.

PARTS OFICIAL
S, M, el Sey Don Alfonso XIII (qne 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio- 
loria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
iín novedad en su importante salud.

(Gacetas 19 y 20 de Octubre)

-El Núm. 2488

Gobierno Civil
Sanidad.- Circular

, El limo. 8r, Director General de 8a-

H
nidad con fecha 15 del corriente 
dice lo que sigue:

Habiendo aparecido equivocado 
nombre del Inspector Veterinario

me

el 
de

i*89
P15

Mataderos particulares D. Pedro To
más Socias en el distrito de Inca en

i‘04 I 
iQí

1*93

BBab Islas y para que se tenga a dicho 
Inspector como incluido en la relación 
oficial porque presentada a su debido 
tiempo la documentación correspon
diente lo acordó asi el Real Consejo de 
Sanidad.

*28

•05

Lo que se publica en este periódico 
Oficial para general conocimiento y 
Recial de las personas a quienes pue- 

interesar.
Palma 19 de Octubre de 1925. ■

B1 Goberaxdor, 
José Pérez García-Arguelles

8£0ülua Dt LA o a c e t a
•76

96

. PRESIDENCIA 
DKL DIRKOTORIO MILITAR

NüM. 9182
Las iaff» eílissíís ee 1* r^ísitUs, 2<U« Ur%«^;aet Ce«»riM8 r torri «rlea á» 

Aftle* a*¡«m  r. le # toleislur, B lee y o Imís  ÍU* «e U vires »15> «éa, ai 4P
«Va « ee die^lur. etra $*«, sitie.teela „ ,rW<i,„l6a Bj Sle R w tBt. 
*toe is inesfsifoi i* u <« U

L»eleyes, órdenes y tnuncios que se manden publicar e» ios Bo l s t í ras Oncisi.e. 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a  les editores 
de los mencionados periódicos (R. O. d« 6 d« Abril de 1839).
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Ex po s ic ió n
SEÑOR: Aunque los trabajos preli» 

^Dares pata la organización de la 
yui K0j^ tiI1 España ¿atan de media
ba del año 1863, su punto de partida 
^lórico íué, indudablemente, la sesión 
'teparatoria que, al efecto, hubo de 
^iebtarse el 2 de Marzo de 1864, y co- 
010 el Directorio Militar conoce el viví 

lQ1o interés con que V.-M. se ocupa 
6 cuanto puede contribuir a. progreso 

• ^altéelo)lento del benéüco instituto, 
^yoa humanitarios y patrióticos ser
, C1°a pasados y pieseutes le conquis- 

ron i» gratitud y le estimación de 
^opios y extraños,; entiende inUrpre- 
^erfulmente los sentimientos y deseos 
ch P*rR conmemorar aquella fe- 
l  * y Promover los medios de desarro

* tan humanitaria insdiución, so-

metiendo a su augusta aprobación el 
siguiente proyecto de Decreto,

Madrid, 12 de Octubre de 1925, 
SEÑOR

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe dei Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Para conmemorar el 

62.® aniversario de la fundación de la 
Cruz Roja Española en 2 de Marzo de 
1864, se autoriza una emisión, de tim
bres postales de todos los valoras ac
tualmente en circulación, que servirán 
para el franqueo de la correspondencia 
en los días 1, 2 y 3 de Marzo da 1926 
Unicamente.

Articulo 2.° Estos sellos oonmemo- 
raiívos se despacharán en las expen
dedurías oficíales de las poblaciones 
que se deierminen y no serán impedi
mento para que, en dichos días, pueda 
circular también la correspondencia 
que se franquea con los ordinarios,

Articulo 3.® La Asamblea Suprema 
de la Cruz Roja, encargada de la edi
ción de los referidos sellos, entregará 
gratuitamente al Estado el número de 
los de cada clase que se calculen noce- 
sarios para la venia en los Indicados 
días, y su producto quedará a beneficio 
del Tesoro público, devqiv dudosa a la 
Asamblea los que no se hubieran ex 
pendido, de los cuales, como del resto 
de la edición, que haga, dispondrá 
libremente, sin que puedan ser destina
dos ya por ningau concepto al franqueo 
de la correspondencia.

Artículo 4,® Los sollos podrán con- 
feccionaree en la Fábrica Nacional da 
la Moneda y Timbre o fuara de ella; 
pero en este último caso tendrán que 
llevar ostensiblemente, como contra
seña, en ¡a parte exterior de todos los 
ejemplares, el nombre del Estableci
miento donde se estampen, el cual ter
minada la tirada, entregará a la Auto
ridad española qua ss designa las plan
chas originales de la edición, juntamen
te con un certificado haciendo constar 
el número y clases de los sellos objeto 
de aquélla,

Anícuio 5,° El Tesoro público per
cibirá, no sólo ei importe integro de ios 
sellos vendidos para el franqueo en los 
días señalados, sino también, y con des
tino ai Colegio de Huérfanos del Cuer
po de Correos, el 50 por 100, hasta la 
suma de 150.000 pesetas, del beneficio 
qne la Cruz Roja obtduga por el valor 
puramente Ülaié ¡co en las ventas pos
teriores de ios sellos retirados de la 
circulación o reservados para coleccio
nes, una vez deducidos los gastos de la 
emisión; cesando tal obligación cuando

haya recibido el menconada Colegio la 
expresada cantidad.

Artículo 6.® Por ios Minlsturioi y 
Ceñiros correspondientes se dictarán 
las reglas oportu-ias par^ llevar a cabo 
en sus detalles esta Soberana disposi
ción,

Dado en Palacio a doce de Octubre 
de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Pretideote del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta i3 d» Octubre)

REAL ORDEN
Exorno. S.: Por Real orden de esta ■ 

Presidencia de 10 do Agosto último se 
prorrogó hasta 15 del aciuti el plazo | 
señalado en el Real decreto de 28 do • 
Mayo del corriente año, para la reso 1 
melón por la Junta creada por el mis- í 
mo, do los recursos, tanto guberaitivoj I 
como conuaJÍoso-adminlstraiivos en- | 
tablados contra las destituciones da 
Secretarios de Ayuntamientos por las r 
Corporaciones municipales o las* Auto- | 
ridudes guberna:lvas, antes de la pro
mulgación del Reglamento de Secreta
rios aprobado por Real decreta de 23 
de Agosto de 1924, siempre que dicnos | 
recursos se hallen pendientes de rasóla- | 
ción, eu cualquier trámite a insancta; y I 
teniendo en cuenta que la precisión de 
completar la mayoría de ios expedientes 
ha impedido que ta aludida Junta, no ■ 
obstante su acava labor, pueda finalb ' 
zar la mistan que 10 fué encomendada 
dentro del plazo antes mencionado,

3. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido * 
bien disponer se prorrogue hasta ei día 
30 de Noviembre próximo venidero ei 
plazo últimamente señalado para la re
solución por ia expresada Junta de todos 
los recursos contra destituciones de Se
cretarios de Ayuntamien.oi a que hace 
referencia el Real decreto da 28 da Ma
yo pasado.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimienta y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid, 13 de Octubre de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señor Subsecretario encargado del des

pacho del Ministerio de ia Goberna
ción.

(Gaceia 16 de Octubre)

mWíilü UÍWaWI
g r a c ia  y  JUSTICIA

Re a l  Or d e n
limo, Sr.; La «utenacidad idíscutíble 

que deben revertir las redoiuoioaes ofi
ciales, io mismo dentro del orlen judi
cial que dei aaminiserativo, ex.ge nece

sariamente qua sodas eliai vayan auto
rizadas con firma escrita de puño y le
tra del funcionario que iegUim^metite 
las dicta; y por alio,

8. M. el Rey (q, D. g.) ae ha servido 
díponer, con carácter general, quequeda 
en abaoium prohibido «i uso da estam
pilla a todos ios funcionarios dependien
tes da este Ministerio, los cuatas, en su 
consecuencia tampoco patán cumpli
miento a ninguna orden qua aparezca 
ser de s u j  superiores en qua .-a firma au
tógrafa de éstos se halle sustiuiída por 
cualquier procedimiento mjoáuico da 
autorización.

De Roai orden ¡o digo a V, I. a los 
efectos consiguientes. D;os guarda a 
V. I. muchos aüos. Madrid, 14 de Oc- 
tubra de 1925.

El Subiacretari» encargado del Minleterlo, 
GARCIA-GOYENA

A los señoras Jsfa superior de ios Re
gistros y del Notariado, Inspector 
general de Prisiones, Ofic.al mayor 
de esta Subsecretaría y Pre^dintes y 
Fiscales dei Tribunal Supremo y da 
todas las Audiencias.

(Gaceta i5 de Octubre)

H A O I,E N DdA

Ría l e s Or d s n is
limo. Sr.: Vxsto ei expediente ins

truido en esa Dirección general * vir
tud de las consultas formuladas por 
varias Adinimsíracionos do Reatas pu
blicas y diversos A/uatamieaLOd con 
respecto a ta forma de aumentar ai tan
to por ciento de tos recargos mumcipa- 
ies sobra ia comriDuc.on industrial y de 
comercio y sobre ai impuesto no cédu
las peísonales, que fueron acordados 
en los preaupuasios muníci •aien 6eí ac
tual ejercicio ecoaóm«co «y 19Z4-25, 
conforma a ios nríicuios 388 y siguien
tes y 535 da! Estatuto muntoipai, toda 
vez que los uocumeatos cooraiorios a 
que se contraen dichos recargos fueron 
ya aprobados e iníeiveniúos a su be
bido tiempo:

Resultando que ia administración de 
Rentas públicas uo Oacores eievo con- 
suita a os» Dirección, n.*aifest*nao 
que varios Ayuniamieutos que habían 
suprimido ei impuesto de Consumos te» 
nl*n consignados en sus presupuestos 
para 1924-25 tos recargad sobre ta con
tribución industrial y cedutad persona
les en la forma «u .or.zadD en íes ard- 
cutos 388 y iriguien.es y 535 dd Esta
tuto mumcit ai, y teniendo en cuenta 
que el anícuio 1.® ue i» rte»! oruen ae 
z9 de Juuío de 1924 dispuso qua p úa la 
cobranza ae ios tribuios ai ejercicio 
ecanOm.co ie 1924-25, jueoomí.^iz* en 
1,® de Juno 19¿¡4, de u^Lzadan 
íoo mismos docucaatuod oobrciíorios aui 
ejerció o trimesuai que termino ou 30 
Ue Junio uo 1924, BOuuuO de ueci*r*Bd
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eonoreumente al dichos recargos, que 
figuran ya en los presupuestos munici
pales, han de consignarse en el docu
mento cobratorio ya aprobado, interve
nido y contraído en Rentas publicas, o 
si se ha de formar un nuevo uocumcuto 
que contenga las alteraciones experi
mentadas, aumentando las c iras ante 
rieres y ana a do ¡o# valores expelidos 
en cuanto » mn-r buciór industrial, y 
en cuanto a téiuias per&üua.es hacien
do coos ar bí recargo en el
coi>8 gnándolo por me-iio 
ai dor»o de Cadrs céiu a;

de
padrón y 
un caj [iu

Ueau Cando 
car participo

A caí i de H iés
a D.reccón que ia

Adm vis-rae óu d» Rdntua púb ica» -ie 
Granada se h >b-a nogaio a aproo-.r o. 
recargo que e Ay un amieu.o emabieciO 
del 22 por 1G0 sobre ms cuotas ue la 
COutriouslóu ^ndubtriai, en Vez del 13 
por 100 por estar y» aprobada i* maní* 
cuta pora 1924-25, alegando que tiene 
BUpr mido e. mputidio de Cj u bU-u Ob y 
que e fácil y breve e. mo ¿ ti r ios re* 
Cibos cobraionoB, que no ü -o ü j o oer 
hecho# efectivos has.» Ci 20 de Ages u 
de 1924:

Resultando que ai Ayuntamiento de 
Grao mauifds.ó que al promu g»rse ei 
Eitam o .unicipai estaban y» co^foc- 
Clonados loa reparios cobra.onos y «x* 
tendidos ios recibos, tiguraudo en ei de 
industrial el recargo ael 13 por 100, 
pero que teniendo obligación ae recar
gar ios j o s tercios cuino m¡n mum del 
32 por 100 que perm.te la íey par* te
ner derecho * las cesioues que ei Esta 
do otorga de ios upos lei Tesoro, ha
bía acordado formar un repino o pa
drón por i* uifereucia que se consigna
ría por meoio de un cajedn, a lo que se 
opuso la Administración de Rentas de 
Huesca, por no haoerss asi dispuesto 
por es» Dirección general:

Resuiíando que el Ayautamienio de 
Campo Real expreso que en el padrón 
üe cédulas del aílo 1924 no luc.uyó ei 
recargo municipal, no obstante lo cual, 
en el presupuesto de 1921-25, se ha uon* 
Signado como Ingreso el recargo que 
autoriza el arucuio o35 dei Eitatuio Vi 
gente, por lo que inier^só una disposi
ción que decida si puede o uo naceno 
efectivo:

Resultando que la Administración de 
Romas de Córdoba; eu vista dei plan 
seamiemo de i* misma cueiutln por v»-
ríos Ay uub*m-.<in40s, propone que ee 
formen reiaciouee ttaiciou^ie» de i* di
ferencia en.re el recargo incluido en i» 
matricula y el que correeipoíide impo
ner, y lia impueüío la respectiva Cor
poración municipal con aprobación de 
la DeiegaciOn de Hacienda, p»r» que 
se n^g* efectivo ettí»mp»ndo un caje.lu 
al dorso de ios rec.bos, y en cQAnm a 
Cédums personales, creándose docu- 
memos especiales complemeníunos de 
las ya expedidas en p«r odu voluntario 
y esiampandose tau*0 6n 'in cajedn en 
las que se hayan pasado a toCaueac.On 
ejeouuv*:

Considerando que las expresadas 
Consultas se reiteren a la luima de lo
grar la efectividad de loe recargúe que 
sobre *a con.riDución iuauo¿r*ai y uo 
comercio y soOie ok impues.o uo célu
las se au OfiXaú put oí ifisiatu.o uiuu.- 
Cipai Vigente p*r a sa.var i* a-Uciutad 
que vXÍs.e «n*e la cunaigu-CiOn en píe* 
supuesto do una Ciiiwj lUu^aUa en d.- 
Cüo Est^tu.o, que es mayor que i* que 
figura en oa p*árunes y matilcuias, y, 
por .aü u, en tonos ios aucUmentea co- 
bratoí.o que son cuusevUauu.a ue eaoa, 
los que as cncuo-Uan mui voumoa y 
couli -uo» en ia turma «atabioema.

Cuna.aerando que en cuamo a la 
CODiribuciou muustriai debe uOaer v*rse 
lo niet'Uos o eu ei ar.KU o b,v uei Ku-
giCbUivut , 
¿a aptuu^

p .4 lou.iO do qdo ia UlaMlCU* 
UU í-UddU Bof OÜjo.U uo

knuiM,s.lüa Ui do euuríüUdi», yoio ai de
Uu* adición o ampiiaciuu compidmeu- 
Uriw, ü »»a U* eu ei m»uuaio as. AoU- 
tuto muuicipui, siguieudose para «uo oí 
miomo pí ucediiu.uuíu que para la prin
cipal, o se» expún.óuuodti »k público, 
oyendo *»* loeiauiaciuueB que se tur- 
muten y con i*» garautlas cBiab.ecidAD 
eu roo ait.cuiua 11X y cuncoraan.ed del 
¿¿egíamou.M citano, como antecoaouio

de 1994, lea vacantes que a continué 
Otón se raiaclonao, adviniendo a toeio*

de la expedición de recibos adiclonilgs, 8. M. el Rey (q. D. g.), da conformé 
que serau debidamente requtsitados e | dad con to propuesto por V. I., se ha 
intervenidos. I servido disponer que contmüe eu vigor

Considerando, por lo que respecta al I durante el mes acmal la aplicación del 
impuesto de células personales, que I articulo 1.® del Rs*l decreto de 1,® de 
precisa tener presen e que no coinciden I Septiembre de 1924, no permitiendo 
el período del presupuesto municipal cou i otro empleo que el del referido alcohol 
el de la exacción de aquéllas, pues ésta I vínico par* el encabezamiento de vinos 
corresponde al afio natural desde la I y fabricación de mistelas.
Ldy que fijó ei afio económico de Enero | De Real orden lo djgo a V. I. par* 
» Diciembre, mantenido más tarde pa
ra dichas céiu as por ei ártica.o 10 del 
Rj a I decre.o le 4 de Abril de 1919 y
1. posición 9.® de i» Real orden de 18 I SI Sebsecretorio eacargod» del Miel Merlo, 
ae M4>íZú Último y aquel Presupuesm I CORRAL
ai ajero cío económico de 1,® de Juno I geaor Director general de Aduanas, 
lo 1924 a 30 de Jumo d» 1925, debiendo I __ ■ - -

mí™ INSTaUCOION PÜBMOa eneldo ™ú”de

exacc.ón, pueie liquidarse el aumento RM Obd z m  I tada con el sueldo anual de 4.000 pe.
aei recargo como aatcioaai ai padrón, I limo. 8r,: Vistas las luetenoias de I setas, a* I
y consiguared por mello da cajetines I doña Mari* Tares* Bailón Díaz y dofi* I Idem del de Cudlilero (Oviedo), de 
«pee aiea #u incorporación y pago, I Aguad* Mautill* 3a*rez, Maestras na* I nueva creación y dotada con el sue e

8. M. ei Hay (q. D. g,), de conformi» I clónales de Hornachos (Badajoz) y San- I anual de 4.000 P®89^8'
ü a 1 cou iu propuda-.o por es» Dirección 1 tiurde de Ra.noe* (8*niander), ebtenl- I Madrid, 7 de Octubre de 192o, Di* | 
ganara! y la da lo Contencioso del Ea- i das en virtud de oposición y de las que I rector general. Calvo BoieiQ.
ao, h* tenido * b.eu disponer con oa- I ee posesionaron en 11 de Abril y 10 de I Habiendo sido nombrados.
raeur enerat: Marzo del presente afio, eohchando D. Antonio Ortega Lozano, Jefa pro*

1 .® Qaa p»ra que los Ayuntamíen I que se las exima de loe tres afioa de I vinctai de la Sección de Fresupaestoe
tos puc a hacer eíactivo el aumen o I servicios que par* la concesión de la t municipales de Málaga.
de reca.áü que exma entre 1* ma.rlou- I excedencia exige ei Estatuto vigente y I D, Manuel Cerón Bohorque, Inllor*
la aprob a par» 19x4-25 de 1* contr - I eu su consecuencia se las deciare en I ventor de fondos del Ayuntamiento de
bucióu u ustnai y de comercio y e^ que | esta situación para poderse posesionar, I ViUacarrlllo (J*én).
o.^yau > úrdalo sobre i* m ama cou- I n» primera de la Escueta del Depósito I D, Constantino Fernánde* Coruge o,
.r.bacó, que figure eu bu s presupues- I Marítimo de Barcelona, paral» que h* I Muer ventor de fondos del Ayuniamien-

| tos muu . vales par* el lnaio*do ejercí- I eido nombrad* en virtud de concurso, I «a de Ai lar (Uviedo).
I cío econu-uico, se formará uu* nueva I y i* saguuda del cargo de ofUiai terco- I Lo qus se publica conforme a lo díe*

matricui* complementaria ajustad* »i ro de este Ministerio, en virtud de opo- I puesto en el aniculo 72 del Raglamamo
-úglmen ..i.b.ac.do p.» U. «cóa: nMÍ' a. w* K!

I matricu i * que afecta dicho aumento, I Considerando que todoe loe preceptos I Madrid, í do Uu.ubra ae ivzo, 
que sera expuas-* ai púonco por lo* | que contiene ei Estatuto Vigente y que I Director general, Calvo aotelo, 
AyuQUm entas par* que puedan for- i se refieren * ios derechos de traeiado y I ^Gaceta ia de Octubre)
muiaroa y resolverte las reclamaeionw I permuta del Magisterio nacional y eu I
* que hay* lugar, remuiéaaoae aes I os que exige p*r* haceriOs V*ier 1* I ' ------ , i3a
pués, cou las lulas cobr*mrias, * la | permanencia en la Eicueia de ios tres I M |IÍ|H V IHf1! á I
Aduno tración de Reut*e pubncae de j »flos, exceptúa siempre * ios de nuevo | dXiyUlUll 1AU vUvUlAll 
•a pro» ucia para su aprobación de- 1 ingreso: 
fiiutiVA, uu forma »uá.og* a 10 uispues- | Considerando que es siempre penoso 
to en el «ídcuio 112 del Rsgi*memo; í marm*r derechas o anular ios adquirí- 
cXteudieudose recibos compiementar.o» I dos * aquello» que ios obtuvieron en 
y pasáuiolod par» sn imervanciou * i» I buena lid por ei solo hacho de buscar 
ufi.íua correspoudieute, par* ser des- I uu mejoramiento o bienestar, tamb.én 
pués entregados dichos recibos ai cobro, I por msdms legaies:
* 1 igual que está establecido par* l*s | Coasider*nao que todas iae disposi- 

| cuotas y recargos que figuran eu i* I clones que reguiau las excedencias del 
m» ricota principal y «u adición, I Frofeaorado de pon lie a te ae este Minie-

2 .° Que par* que puedan realizar | te rio conceden un* mayor amplitud de 
ios Ayuutamiea.os el aumento que I i* que 
oXiate en^re el recargo toare el impuea- i creando 
to de céju.as persónate» que figuren eu I nítiesta:
.os padroutis aprobados par* ei ejercí- | (Rd* la Comisión permanente del
cío de 1924*2o y ei que hayan acora*- I Conseja de lustrucción puQno*,
ao tos Municipios p»r* i* exacción de I 8, M. el Rey (q, D. gj ee h* servido
ia b ceauias corredpandientes *1 *üo na- I acordar;
sural ae 192o, conforme a i* situación I 1 .• Que ee declare con carácter ge 
uei contr-buy inte en 1,® de Enero del neral que ios Maestros nao, o u al es de 
esm mismo *üu, cuyo importe es ei que I uuevo ingreso quedan exceptuados ae 
deoe ngarar eu ios presupuestas ae ni- I acreditar ei requisito que exige el *r- 
gresos muuictpalea de, repelido ejercí- | ucuio 138 del Est*iuto vigente, siem* 
cío económico ae 1984*25, se conaigu*- I y cuando uo h*y*u oo.anido con poste
ra dicho a  u memo como adicional en ios I non dad * su ingreso nuevo destino por 
ludicados padrones, y por medio de c** I traslado voiunUno o permuta; y 
jduuea especiales se harasu incorpora- I 2,e Que ios Maestros a*ciou*iei que 
uiou y pí go eu las cédulas personales I obteng»u 1* excedencia en las eondimo- 
qud ae expiaan par* 1925; y I oes a que se refiere ei apartado ante-

3 .® Qae sera 4* cargo de ios raspee- I ñor podrán sodcuar el reingreso en ex 
-ivod AyuutAmien.os que ios u>mci»u I Magisterio con ocasión de Vacante de 
.Odón lo» gas.os de oxpidicióu y cooro I Eacuel* y sueldo en la categoría y nú- 
ue .os meuciQuados aocumeums. I mero que tuvieren *1 ser dados de b*j*

Üd Roai orden .o comuuico * V, 1. I en el escalafón, con motivo de dicha 
par» su couocimieato y efeems, Dma I excedencia y en ioc*ua*des del mismo 
guarde a V. 1. machos años. M*drmr3 I grupo de censó de población y en 1» 
ue Aoni ae 1925. I misma provincia que la última servid*.

El SubKcreiarlo encargado del Míalet,crio I Dd Rd*l orden 10 dlgO * V. I. P*T* 
CÜRBAL i su conocimiento y demás efectos. Dios

doñor Dirdcior geuer*i de Rant*e pú- I fi“Ard* • Ve i* «achoa afios. M*drid, 
D1 UAd< I 2o de Septiembre de 1925.

(Gaceta 27 de Septiembre) I El Subeecretario encargado del Míoieterto, I Núm. 2485
— I LEANUí I Amu n o io .—Eu cumplimiento de

Lino. Sr.: Eu cumplimiento de lo pre- I Señor Jefe encargado del despacho de | que dispone la lastrucciou de Racaud*' 
vod-do eu t» prime»* ae i*s disposicio* | 1* Dirección general. I Otón en sus arucuíoa 50 y 52, ae puDÜ'
ues adiciouates det Rdgi*menm de 1* I (Gaceta 14 de Octubre I c* precedente anuncio comprensif®
Kmta asi alcohol de 4 ae Octubre de I I de los morosos qre deben satisfacer s8*
lo24, y tduieudo en euduta ios datos I I débitos en el plazo de cinco Olas los

yn esa Dirección general I GUBe RNAUIUN I 6U10g y de tres ko* de ios Pu'
respucto -* las cantidades de alcohol I ""T* .. IÁ. .. I bios de i* provincia quedando lucur*8*
vimuo loe ideado ae 96 * 97° ceníes.- ¡ Dirección general de Admmtetración I uni0 ea el primer grada de

ateuie en ias fabricas *1 ter- | Esta Dirección general ha acordado I bu q ,
ti siembre y ios precios dei I que se anuncien por ei término impro- I Noynbres
4u. ».ne el referido periodo men- I irogabie de uu mea, conforme *1 Mticu- I Nombre*. Vecindad.—ConceptaI 10 6ti aei Reglamento de 23 do Agoste I Banco Qomermai| vecino de

licitantes que dentro del citado plazo 
deben presentar sus solicitudes, un* 
por cada vacante dirigidas a esta Di
rección, y acreditar las condiciones 
que en el expresado Reglamento se se- 
Oalan, presentando además su hoja de 
servicios y la justificación de los mérl- 

i tos que aleguen sin cuya justificación 
su conocimiento y efectos corres pon I no serán cursadas las instancias que 
dientes. Dios guarde * V. L machos I presenten:
afios, Madrid, * de Octubre de 1926. I Intervención de fondos del Ayunta

miento de Barbastro (Huesca); por re* 
nuncia del nombrado y dotada con el 
sueldo anual de 5.00ü pesetas:

Idem del de Hinojosa del Duque (Oór*

INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Arte*

gol* el ¡ÚagKíeria nacional 
un eetadv de aMigUaidad ma*

Nüm. 8476
TBaORBiti A-CON TADURIA 

de Hacienda de Bateare* 
An u h l IO, — Venciendo en 15 de No

viembre próximo un trimestre de inte- ' 
resw de 1* Deuda amortiiabie al 5 por 
100 correspondiente ai cupón n.e 98 de 
ios titmos de la emisión de 26 de Fe
brero de 1920 y número 34 de la emieiól 
1917 y ios títulos de la expresada deud* 
y emisiones amortizadas en el sorteo * 
que se verificó el 15 del actual cuy* | 
relación nominal aparecer* oportuna* ! 
mente en la Geoeta de Madrid, 

La Dirección general en Virtud de 1* 
autormación que se te ha concedido puf 
tt O. de 10 Febrero 1903 ha acordado | 
que desde el 20 del corriente se reciban i 
en esta Delegación de Hacienda, sin 11* I 
mitación de tiempo, los referidos cupo* 
nos y lo» lituios amortizados de las ex * 
presadas denlas y vencimiento a cuyo 
fin se publica el presente anuncio en ei 
Bo l u t in debiendo observar para i* 
presentación de las facturas las mismM 
regias que en anteriores vencimientos» 

Los títulos amortizados se presenta* 
r*n endosados en la siguiente forma* 
<A la Dirección General de la Deuda 1 
Ciases Pasivas par* su reembolso» con 
la fecha y firma del presentador y de* 
berán lievsr unidos dichos valores lo» 
cupones siguientes al del trimestre en 
que se amorticen.

Lo que se publica para conocimiento 
de loe interesados.

Palm* 17 Octubre de 1925.—Hato^ 
Ros.

ex a»eu*e3
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U, concepto Feo por 1000, ■S4O,O9 pe- ' 
BtUe.,

Benito Boig Gutierre!, vecina de Ma- 
hón, concepto timbre, 110*10 oeeetaB.

María FedeHch Vda. de Qu'ntana, 
vecina de Mahón, concepto timbre, 
60'lO.peeetag,

Vda. de Antonio Marques, vecina de 
Mahón, concepto timbre, 100 peeetai.

Palma 19 Octubre de 1925.—El Teso
rero-Contador, Mateo Bos.

Núm, 2442 
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DB ADUANAS DI PALMA
Ed io t q .—Siendo desconocido el In

teresado de la mercancía comprendida 
en la partida 6.a del manifiesto 31/25, 
del vapor «Villareai» procedente de 
Marsella, que es del tenor siguiente:

Un bulto rotulado 75 ki'ógramos, pe
so bruto, conteniendo 63 kilógramoa 
estufa de hierro, con parte de chapa, 
partida 353 del Arancel»

Y habiendo transcurrido el plazo de 
seis meses que previenen las Ordenan- 
lae de Aduanas, sin que se haya pedido 
el despacho de la mercancía, esta Ad
ministración acuerda la declaración 
de Abandono de la estufa de referencia.

Lo que se publica en tres números 
consecutivos del Bo l v h n  Oh o u l  de la 
provincia, para que, a contar del pri
mer anuncio y durante el plazo de 
veinte días, loa que se consideren con 
derecho a la citada mercancía puedan 
alegar lo que estimen pertinente, con 
arreglo a lo que preceptúa la regla 4.a 
del articulo 319 de las Ordenanzas de 
la Renta.

Palma 1* Octubre 1925. -El Admi
nistrado, José Torres.

Núm. 24b6 
DELEGACION REGIONAL 

DEL TBABAJO

ii* Región-Baltares
Ed io t o .—Visto el acuerdo de la So

ciedad obrera de camareros y similares 
«La Alianaa» de acogerse A lo dis
puesto en la R. O. de 1924, fecha 30 de 
Agosto, para constituir el Comité Pa
ritario permanente dei gremio de ca* 
mareros de c»fés y fondas y expende
dores da vinos y licores.

Acuerdo: que, A tenor de lo dispues
to en el articulo 7.a del R. D. de 5 de 
Octubre del pasado alio y R. O. citada, 
se abra una información pública por 
término de quince días de once A doce 
de la mañana en las oficinas de esta 
Delegación Regional (Portugal 59>, A 
la que expresamente se llama A todas 
las Asociaciones Patronales y Obreras, 
entioades ó Corporaciones A las que 
pueda interesar, para que manifiesten 
su parecer acerca de la constitución de 
dicho organismo con carácter perma
nente. _

Palm* 19 de Octubre de 1925, —Ei 
Delegado Regional del Trabajo, J. de 
Eguia.

Núm. 2482 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

"A los efectos prevenidos en el articu
lo 26 del Reglamento para la contra- 
taolón do servicios y obras por entida
des municipales, de 2 de Julio de 1924, 
•e anuncia que el 22 de Septiembre úi- 
llmo este Ayuntamiento Pleno, acordó 
Contratar, mediante subasta, el servicio 
de «Limpieza pública», durante cinco 
Años prorrogadles por otros cinco, con 
•rregio al plieqo de condiciones apro
bado, ordenanzas y demas preceptos 
•Plicabies de la legislación vigente, 
j Casas Oonsmonaies de Palma a 17 

Vutubre de 1925,—Ei Alcalde Pre
sidente, Guillermo Dezcaliar.—P« A. 
^•1 A.—El decretarlo, Antonio Rossehó.

Núm. 2461
Ejercicio económico de 1915-16. 

Mee de Octubre
La Comisión de Ensanche propone a 

V. E. i» distribución de fondos por 
Capítulos o conceptos, para satisfacer 

obligaciones 0* dicho mes y *Me; 

dores, con arreglo a ío prescrito en 
las disposiciones vigentes, a saber:

Presupuesto de 1915-16
PeeeiM

Cap, 1.®—Obligaciones ge
nerales. . , .

Id. 2,Representación Mu- 
nícipa. . , , 

Id, 3,°—Vigilancia y Segu
ridad . , , .

Id, 4.®—Folíela u baña y 
mal. . , . , 

Id. 5.®—Recaudac-ón, . , 
Id. 6.®—Personal y mate

ria Oficinas . .
Id, 7.®—Salubridad e Hi

giene, . . , .
Id, 8.®—Beneficencia. , , 
Id, 9,°—Asistencia social. . 
Id. 10.—Instrucción Pública 
Id, 11.—Obras Públicas, , 
Id. 12,—Montes. , , . , 
Id, 13,—Fomento de los in

tereses comuna
les , • , , , 

Id, 14.—Servicios municí- 
palízados. , , 

Id, 15,—Mancomunidades . 
Id. 16,—Entidades menores 
Id, 17, —Agrupación forzo

sa del Municipio.
Id. 18.—Imprevistos. , . 
Id. 19.—Resultas . . , .

683*33

83'33

2.038'33

10,316*41

61'91

13.083'31

En Palma a 13 de Octubre de mil 
novecientos veinticinco. Aprobado por 
la Comisión Permanente. Asi resulta 
del acta de la sesión de hoy. — El Pre
sidente accidental, Domingo Bennaaar. 
—El Secretario, Antonio Rosselló,

Núm, 2475
ALCALDIA DE SAN LORENZO

DZ DlSOAliDAZAB
A tenor de lo dispuesto por los artí

culos 481 y 482 dei vigente Estaiuto 
Municipal la Comisión municipal per- 
maneóte de mi presidencia en sesión 
celebrada el día nueve del mes actual, 
ha procedido a la designación de los 
Vocales nato» de las Comisiones de va
luación del repartimiento resultando co
rresponder a ios señores sigulenies:

Parte Real.—Don Jaime Nadal Du
ran, D. Joan Antonio FemenUs Feme- 
memas, D, José Francisco VLlalonga 
Z^forteza y D, Pedro Juan Bauza Pune.

Parte Personal.—Parroquia de San 
Lorenzo.—D, Pedro Santandreu Gayá, 
Cura Párroco, D. Miguel Femenlas Na
dal, D. Jaime Garrió Gaimés y D. Juan 
Aguiió Forieza,

Parroquia de 8an Miguel,—Don An
dró» Bervera 8ureda, Cura Párroco, don 
Salvador Gaimés Gaimós, D, Lorenzo 
Servera Más y D. Bartolomé Umbert 
Caidentey.

Los documentos administrativos que 
han servido do base para las antena
res operaciones y designaciones, como 
igualmente éMae permanecerán, ex- 
pueatas al público, en la decretaría de 
esta Corporación * efectos de reclama
ción por espacio de siete dias contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B, O, de esta 
provincia.

San Lorenzo Des car dazar 9 Octubre- 
de 1925,—Ei Alcalde, Antonio Sancho.

Núm. 2479
Don José Torrea Guasch, Alcalde Pre- 

zidente de este Ayuntamiento» 
Hago saber: Que terminado el apén

dice al Amillaiamienlo de la riqueza 
rústica de este término a loa efectos 
de las reclamaciones que pudieran pre
sentarse esier* expuesto ai púohuo en 
esta decretaría uesne el 1.® ai 15 ue óio- 
Viembre amOos luciueivea,

D*ao en d*u Juan BeUíista a quince 
de Octubre de mu novecientos vemu- 
cincoi—Ei Alcalde, José Torres,

Num, 2481
AYUNTAMIENTO d e  s a n  l u is
En viar* de la lista de deudores en 

concepto del repartimiento de atiyo^i 
dea uei año económico de 1924-35 pre
sentada por ei dr, Recaudador Munici*

8 
rio número cíenlo cuarenta y cu atro 
del actual afio sobre hurto de pr< 'das 
de ropa » José Sa as Juan .-¿a oficio ca
pero y domiciliado on ’a calle de San 
Felipe número seis de esta capital, -ajo 
los apercibimientos legales,

En su virtud expido el presez e en 
Palma r quince de Oc ubre de n i no
vecientos veinte y cinco.—Ismac Ro
dríguez Solano.—El Secretario, S bas
tión Gazá,

Núm, 2487
Por el presente edicto se cita, liorna 

y emplaza, a Juan Tomás Ollv.-r, de 
cincuenta y seis años de edad, casado, 
labrador, vecino que íué de la ciudad 
de Lluchmayor, eu la actualidad ae ig
norado paradero, para que se presente 
ante este Juzgado 16ntrosde quince dias, 
a contar desde la Inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Bo l k t in  Of i
c ia l  de esta provincia, a fia de hacerle 
entrega de los objetos de su persenanei» 
ocupados en la causa seguida contra 
Vicente Mari Guasch sobre robos, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad, o designa persona idó
nea a quien entregarlos; bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar en de
recho.

En su virtud expido el presente en 
Palma de Mallorca a diez y siete de 
Octubre de mil novecientos veinte y 
cinco,—Ismael Rodríguez Solano.—El 
Bscretarío, Sebastián G^zá.

Num. 2466
Don José Soler Pere^, Ju»^ de instrucción 

de la Ciudad y Partido de Mahón.
En virtud del presante se hace sahar 

a los parientes mas próximos del alía- 
nado Juan M^rti San», natural de esta 
ciudad, que por est^ Júzgalo se ins
truye de oficio el oportuno expediente 
para la reclusión definitiva de dicho 
alienado en ai Manicomio Provincial de 
Palma y se ¡es requiere para que den
tro del término de un m-<>s comparezcan 
en el referido expediente a exponer lo 
que estimen conveniente, acerca de a 
necesidad y conveniencia da la re
clusión.

Dado en Mahón diez y siete de 03- 
tubre de mil novsciaaios vein a y cinco. 
—José Soler.—P, 8, M. —Gea-*ro Gon
zález.

Núm. 2471 
EDICTO

Ante el Juzgado de primera insua- 
cia dei distrito de la Catedral de es¿a 
Ciudad, se tramita expediente sobre 
reclusión nefinitiva de Miguei Capo Xí - 
met, y en providencia ae ayer queda 
acordado se haga saber a O. Jaime 
y D. Miguai Capó y Guai y a D, Salva
dor Xim 4 Pona, de ignorado domicilio, 
tíos de aquél, m incoación del expe
diente y si quieren hacerse cargo dei 
mismo, oaja las penas o respousabili- 
dades que señala el Conga Panal, e 
insten dentro del plazo de un mes, lo 
que crean más conveniente respecto a 
la reclusión definitiva indicada; y en 
atención a ser de ignorado domicilio, 
por la proseaie se lea ü c  j saber lo 
antes acordado, bajo apercioinnento 
que de no cumplirlo, les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Palma de Mallorca camroe de Octu
bre de mil novecioatos veinticinco.— El 
Secretario, Sebastián Gazá.

Núm, 2472
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autus que por inte este Juz
gado de primera instancia del distrito 
de i* Lonja y S^ore ^rm ún.ca « mi 
cargo penden aobie demauda ¿jecutiva 
in.erpuddía por ei Prucuí^aor D. Mi- 
gaoi Olí ver X*mena en repraseniacióu 
ae D. Juan M .rea Oídín«6 coiur* Oaa 
B^rmiomé Teas y Toas n» recamo i* 
siguiente

Sentencia;—En ¡a ciudad de Paima a 
1 cinco de Octubre de mu naveemams 

veinte y cinco. Vi Eos por 81 tir, Don 
l Luis Díaz RodrigudZ, Juez de primera 
I instancia aei didtrim do la Lonja loa 
Í preseuiud «utos ju.cio ojdtiutivu promo' 

vido por Di Juan Marón Orauias, ma-

pal, en sesión celébra la por la Comisión 
municipal permanente el II» 12 del ac
tual acordé quedar ineursos en el primar 
grado de apremio con arreglo a lo pre
venido en la vigente Instrucción todos 
los contribuyentes que no han sati ife
cho sus cuotas dentro los plazos de 
recaudación voluntaria; pudiendo satis
facerlas con recargo del 5 por 100 sobre 
el total de las mismas durante el plazo 
de 5 días a contar del siguiente dia al de 
la inserción en el B. O, de la provincia; 
en la inteligencia que si durante los 5 
días expresados no satisfacen el prin
cipal y recargos referidos les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar, Incu
rrirán los morosos en el 2.® grado de 
apremio con un nuevo recargo del 10 
por 100 sobre dicho importe y la eje- 
cación contra sus bienes.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 51 de la vigente Instruc
ción do 26 Abril 1900 se publica el pre
sente edicto por el que se anuncia a los j 
contribuyentes el derecho que tienen I 
de solventar sus deudas con el recargo I 
de primer grado de apremio, * cuyo 
efecto quedará abierta la cobranza al 
domicilio del recaudador calle San Luís 
número 37.

San Luís 16 Octubre 1925,—El Al
calde, Miguel Tudurl.

Num. 2483
AYUNTAMIENTO DE MEROADAL
Hallándose vacante la plaza de nue

va creación de Comadrona Municipal 
de este término, dotada con el haber I 
anual de doscientaB cincuenta pesetas, : 
y habiendo acordado el Ay unta mían lo 
proveerla, se habré concurso por el pía- ¡ 
zo de treinta días, que se empezarán a ; 
contar desde el siguiente en que apare
cerá este edicto en el B. O. de esta Pro
vincia, durante cuyo plazo podrán les 
aspirantes a la misma presGnur sus 
solicitudes documentadas eu. la Secreta
rla de Odia Municipio tolos los días la
borables.

Mercadal 15 de Octubre de 1925.— I 
El Alcalde, Juan Triay.

Núm, 2478
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del | 

Tribunal provincial de lo contencioso- ; 
administrativo.
Eu virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de io Oontencio- 
so-administrativo, se hace saber: Que 
D. Francisco Alomar Bosch, vecino de 
esta ciudad, ha deducido recurso con- 
tencioso-Admínistrativo contra la reso
lución del organismo judicial del Exce
lentísimo Ayuntamiento de esta miama 
ciudad, de veinte y tres de Septiembre ¡ 
animo, por la que se resuelva que no | 
procede la reposición interesada por | 
Alomar del acuerdo de dos anterior, ! 
que se mantiene en su integridad, que i 
se convino que i* fábrica de abonos de ' 
Pono Pí tema la excepción de caso | 
juzgado, careciendo el organismo de » 
íacuitad para resolver las deficiencias I 
denunciadas, entendiendo que quien | 
deoiA resolverías aran los poderes pú- | 
bucos y en todo caso la Autoridad ju- í 
dicíal,

Y en cumplimiento de lo prevenido I 
en la Ley de lo Gonteacioso-adminis- | 
trutivo se hace publico para que llegue : 
a conocimiento de los que tuvieren Inte
res en el negocio y quieran coadyuvar ; 
en él a la Administración,

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
y seis de Uctuore da mil novecientos ! 
veinte y cinco.—Juan AiCover.

Núm, 2470
Don Ismael Rodrigue^ .Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
dei distriio de la Catedral de esta ciudad.
Por at preaeute edicto se cU*, llama y 

empiaz* « amonio Kami» Costa (a) Isi
dro, de va.u.d núes de edad, casado, ' 
mariuero, n.jo do José y María, natural 
ae dan Amonio Abaa(lDiza), vecino de ' 
esta CApiui y cuyo aotuai paradero se ; 
iguor* para que ueníro del .érmiuo de 
qu.uce días contadus uesúe el siguiente 
*1 eu que ae puouqne el presente en la 
tiaceta de Madrid 3 Bo miin Obiu ia l  
do os»* yio v íu u iv » couiparozua anta di
uño Juzgado a ün ae ser Pido en sama- ti
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yo? de sdaá, dftnado, hacendado, veM* 
uo de eat& ciudad, r^preseniado por e 
Piocurador D, M goal Onver X*meiia 
y defendido por ei Letrado Don Jaime 
Suau contra D. Bartolomé Toas y Tous, 
propietario, mayor de edaJ, vecino d^ 
8».nt» Margarita, que no se ba perso
nado en »u os de cuatro mil pese as de 
capital, mil pesetas de intereses venci
dos y que venzan de esta diurna suma 
y cosías..i,. Besuhando.,,,. Besuhauao

, Resultando.....Resultando.Consi 
deranso.....Ví s a o s ....Fallo;—Que debí» 
mandar y mando seguir i» ejecución I 
adelante, hacer trance y remate de toe 
bienes embargados y con su producto 
entero y cumplido pago a Don Juan 
M^rch Ordinas de i* cantidad de cuatro 
mil pesetas de capital, mil pesetas por 
intereses vencidos y que venzan, inte
reses ai tipo lüg&i ue esta ú.t>ma Bum«. 
desde el cinco ue Agua o último, feCh* 
de la presen .ac-ón de i a aemauJ» y 
costas causadas y » causar hasta su 
efectivo pago en las cuales queda con
denado el expresado Don B rtoiumé 
Tous y Tous. Y dad* i» r«beldia uo Co
te coi fíqueseie esta sentencia en i» 
forma prevenida en ei articulo «eiecien- 
tos sesenta y nueve de la ley ue E .ja - 
Ciamienío civil, s; la parte ejecu^ut 
no solicita que se» nouücada pcrsouai- 
mente y pueia ser habido. A», por c»-» 
mi semencia .a pronuncio, cuando y Uá- i 
mo,—Luid Di»z Rodríguez —Rubf.cado.

Y a ustanuí» dvu Procurador ü. M - 
guel O. ver se h* ordenado en pruv^ 
dencia de hoy que se haga i» noutica- 
Clóu de la sea enci^ facaid* en ios pre 
seniea autos ai deni»nil^do D. Bartolo
mé Tous y Tous por mono de la pre 
sente.

Y para que sirv* da notificación » 
dicho uemanOaao libro i» presen e pa
rándole ai perjuicio mismo que a; se 
noi> íic»ra en su ^ersony.

En Pa.ma a quince da Octubre de

mil úov^ciefiios v^-nie y cinco — El 8^' 
orejar o, Juan B ard.

Mum, 2463
]u^ado de primera instancia de Inca
En este Juzgado de 1.* instancia, se 

promovió por Juana-Ana Cánaves 
Aiorda expediente sobre declaración de 
ausencia de su h jo Lorenzo Buenaven- 
tara Pona Cénaves, habiéndose dictado 
el.au o cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue,— En 'a cíu- 
diddeluca a diez y nueva de 8jp- 
i.embre de mil novecientos veintic neo. 
-—Resultando etc. E. 8r. Don José Eu- 
írana y García, Juez de primera instan
cia de este partido, dijo;-Se estima 
procedente y se otorga a L,* Juana-Ana 
Génaves y Aiorda, la administración 
de los b enes de Lorenzo-Buenaventura 
Pona Gauaves, ausente en ignorado pa
radero. Tomándose en consideración la 
cuantía del crédito que se expresa, 
constituyen los bienes conocidos de di
cho Pona y el rédito que tuya podido 
producir, preste la solicitante fianza, 
de cua.quiera de las ciases que recono
ce el derecho, excepto la personal, en 
cantidad ae quinientas pesetas para 
responder de io  que produzcan ios ble 
oes del ausente, y prestada que sea 
acuérdese lo prevenido en el artículo 
2.041 de la Ley de Eujuicíamenio civil. 
Se señala a la administradora D.* Jua* 
ua-Aua Ganaves, la retribución del diez 
por ciento de las rentas o Intereses de 
.os bienes, dada la escasa cuantía de 
ésios; Heve cuenta justificada de los 
productos y gastos para rendirla al 
JueQo de ehos, cuan lo se presente o a 
sus herederos o c*asa-habiente»; y en 
au caso, cú uplase con lo prevenido en 
4ar¡.o 2 043 de la mismá Ley,—Asi 
o m nió y Ürma dicho dr. Juez; doy 

fe, Jo^é Entrona. —Ante mi, Pedro 
J, tierra. - Rubricados,

Para dar cumplimiento a lo que dís- 

poiie el &?t,° 186 del Código civil, y 
en cumpi.m.en.u ds providencia uoi 
dia diez dei corriente, se expida ei pre
sente para su publicación en la Gaceta 
de Madrid.

lúea 13 de Octubre de 1925.—El Se
cretario judicial, Pedro J. tierra.

hiUm. 2469
Por disposición dei Sr. Juez de pri

mera lesiónela de este partido y en 
cumplimiento de providencia del día 
nueve u bi corriente; dictada en los au
tos sobre declaración de herederos abin- 
testaio de Juan Bautista Guaita, natu-. 
raí de Alcudia, hijo de Juan Bautista, 
natural de la casa de espúreos de Pal
ma y de María•Guaita se hace saber: 
Que dicho Juan Banasta Guaita falle
ció en Madrid en 19 de Septiembre de 
1924, estando casado con D.a Juana 
üapellá Earrer, a la edad de til año , 
habiendo reclamado su herencia sus 
normanos Esteban, Mana y Antonia 
Bautista Guaita, con la reserva corres
pondiente a la viuda sobrevivióme, 
aleudo conocido el Esteban Bautista 
Guana por dicho nombre y por el da 
Juan Frisca, y para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el articuio 964 de la 
Ley de Euju ciamiento civn, se llama 
a los que se crean con igual o mejor de
recho de dicha herencia pata que com
parezcan en el Juzgado den.ro de cin 
cuenta días a redamarlo.

Inca trece Octubre de mil novecientos 
veinticinco,—Ei Bacresano judicial, Pe
dro J, tierra.

Ndm. 2467
Don Monserrate Estrañy Perell6t Jue^ 

municipal deLiubi, provincia de Balea
res.
H¿go saber: Qa^ en este Juzgado se 

instruyó expediente posesorio para ins< 

erlbtr dü el Regletro dé H Propiedad- 
de Inca a nombre da Rosa Rolg Gomi* 
a la finca Gan Perolí de este término 

de 53 áreas 27 centiáreas.
El Sr, Registrador suspendió la ins

cripción de dicha finca, por no haberse . 
dado conocimiento a Oatalina Ana Go- 
mila Antích a nombre de quien se ha
lla amillarada y, el 8r. Juez en provi
dencia de hoy ha acordado citar a ésta, 
sus susesores y cuantas personas se 
crean con derecho a ¿icha finca a fin 
de que dentro del plazo de ocho días 
comparezcan a oponerse al expediente; 
pues, de lo contrario se ratificará el 
auto de aprobación del mismo.

Llubí 1.® Octubre de 1925,—El Juez, ■ 
Monserrate Estrafly.— El Secretarlo, 
Arnaldo Perelló.

hium. 2487
SECCION ADMINISTRATIVA

DI PHIMABA BKSzSáBZA D8 BALKAB88
Con esta fecha ha sido nombrado 

Mauscro interino de la escuela nacional 
de Sou Negra (Felaniíx), Don Ramón 
P.eras Oaeteil, quien deberá pasar por 
esta Sección administrativa (Veri, 10) 
para recoger su titulo administrativo y 
tomar, luego, posesión de dicho cargo, 
dentro del plazo reglamentarlo; per
diendo, en caso contrario, el derecho a 
obtener nueva interinidad.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del intere* 
aado y demás efectos,

Palma 19 de Octubre de 1925.—El 
Jefe da la Sección, José Fernández.

DEPOSITaKIA DEL AYUN1V DE MáHON

G CENT A del tercer trimestre de 1924-25

Primera parte.—Cuenta de Gaj i —?«««*»— 
ExU.aucía ou da leí trimestre anterior . 85739 12 
lu^rejod en di inmastre ae ed.» cuenta . 15o525 ud

Ga BQO. . . . e . 241*264'18
D«.» pagos verificados an igual trimestre. o5418‘71

ExwseACia pava ei trimestre que sigue . 15531ó‘47

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

UKPOóiraíiU DEL AYUMT.'’ ÜK V1LLA-GAKL0S l

CUENTA del tercer trimestre de 1924-25

Primera parte.—Cuenta de Caja  Peeeta»— 
Existencia cu hu del tr.midtre anterior. . 13543*06
ingresos da el trimestre de esta cuenta. . 10933*80

Ca r g o . . . . . 24476'86
Data pagos verificados en igual trimestre. 11980*81

Existencia para ei trimestre que sigue. . 12496*05

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

—— --------------------------------------------------------------------- ja
f M

c 
d e po s i t a r ía  d e l  a y u n t .® d e  v a l l d e mo s a  c •

---------— . r
CUENTA del tercer trimestre de 1924-25 I

i d
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseta» _ 1

Existencia un fin del trimestre anterior. 18756*05 |n 
Ingresos en\5i trimestre de esta cuenta, 8395*78

-------------— | x
Ca r g o .................................... 27151*83 4 2

Data pagos verificados en igual trimestre. 7983*22 t

Existeacia para el trimestre que sigue . 19168*61 0

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos 1

Saldo Operaciones TOTAL C
TNQRR'SGH del trimestre en este délas ,ll'i W tí 11C5UO anterior trimestre Operaciones *

Saldo OperaciO-uea TOTAL
INGRESOS del trimestre en e«< de ^ell'NUnn-cvo antener triinestn operaciones

Silde Operaciones TOTAL
i M (4 u del trimestre en este délasIINU nUiOvo xtterior trimestre opeiadonee PivploB. . , 'A. . 695*28 • 695*28

Propios. . . . • 709*81 270*66 900^7
Mouíes. . . . • » • „
iBipuaslOBe । • .109409*30 492<9*42158688 72
Beneficencia . - • » • _ *
Inbefacción pública . 534'00 45*UU 579*00
Corrección pública . * » •
ExíraoiUiuarios . • *2542'21 50660*15 53202*35
Rosuiias . . . . 1262U4-42 797*2012/001*62
Re. paz* cuo. a* délicifc. 91647 01 544( 2*63146119'64

Propios............................ ‘¿7'00 *522*39 549'39
Montes. . । . • •, •
impuestos . . . . 7150'54 2656 77 9907*32
Beneficencia . . . • • •
Instrucción pública . • • •
Corrección publica , 1 • •
Ü,Xfcr*ordin*rios . . 2680 98 3427 87 6108 85
dasutias . . . . 14.26*16 » 14126*16
Re. paia cub. el déticite 6631*72 4226*77 1U858 49
Ingresos indaviuos. . • • •

Montes, , , . . • • • ,
Impuestos. • . . 1097*85 565*00 1662'85
Benuüceacía . . . • • *
Instrucción pública, , • • •
Corrección pública . • » 1
Extraoramai ios , , 9*55 • 9‘2o
........................................... 16669*47 » 16669*47
Re, para cub, el déficit. 5780*46 7830*78 13611'24 
Reintegros, , • . •_________•_________• .

Cargo pesetas • 24252'61 8395 78 32648 39 ■

UaigüB pe-ictas. . 3dlu4D,río 1555*20 u6 lobo!

PAGOS ...
GaBíOé del ayunt,® . 33226'60 13637'85 46864'45
Policía ue , idyOUUÓ 099o <3 19d.óíd
Policía urbana i iur*i. 32c U5*3z  1614U*7U 48446*u 2
Instrucción puoiica. . lbo36 41 8o7U 9z Z41U/*33
Büaeúcencia . • • 2o894‘24 1U4íó o 7 36309 91
(Juras públicas. • . KUí z  13 94¿,7 62 26499 7o
Coriocmou pubi.c» . *2600*00 » zuOU'Uu
MuQiesr . • • * • • ¿..i».
Cargas. . ' . . • 44478 33 18981'16 634o9'4.>
Ob, ae nueva coiíslruc, > •
Imprevisios. . • • IbZÍ zb 7^3 3d 2611 57
...   14¿5*74 5b89b u3 

ua.A. pestiias. . 24odu< u3...^410*71 8uU<o6 34

Ea Maáóu * 31 Marzo de 1925. —E- Dd^osilanó, 
Franu.aco Uosun. -E. Cuu alo., Uu Gorreras.— 
V.0 ÍLO Aicuiue, Jvaqu.u Ceulortu,

C^rgo pesetas. . 3Uói6*4u lU93o*8U 41obO ZU

PAGOS
GasíosUdlAjuni.0 . 6183 10 3448*87 9631 97
ToilCia Uo Segundad, , • * _ •
Poiicia urbana y rural. 3133'65 1383'75 4517*40
Instrucción publtc». . 1)90*00 315'00 1UU5 ÜU
*3euaüc:eacia . . . 681*25 • 681'25
Qb.as puDiiCaS. ■ . 2636*15 4439*76 7075'91
Ooireecion publica. , udo‘81 4U*uü 376'81
Mentes. . . . . • • •
Cargas............................. 3097 52 2281*65 5379'07
Uo. ae nueva construc, » » »
Imprevistos , . . 314'86 71'88 386'74
Devoluciones . . . • • *

PAGOS
Gastos del Ayunt.» . 1912'96 1936'10 3849'06
Policía de Segundad . 250 00 250'00 500*00
Policía urbana y rural. 7o9‘50 795'00 1584'50
Instrucción pública, . » » »
Bdueticencia , . . » 106*00 lOu'OO ¡
Obras públicas. . . » 1000'00 1000*00 *
‘Corrección pública « > 268*03 268*03 *
Fiestas y comisiones . » » » l
Cargas............................ 2105*60 2934 09 5339'69 .
Ob. de nueva construc. » » » .1
Imprevidios. . . 138*50 > 138*50 /
Resultas..............................___»___  700'00___ 700'00 1

Data pesetas. . 5496'56 7983'22 13479*78
• ■ _ -________ ■ , _

Data péselas . . 170/3'34 11980*81 Z9074*15

¡. Eu Villa Canos a 31 Marzo 1925.—E1 Depositario, 
í Deaiiugo Preto. -E. tijcre.ano-GoaíMdor José Mou- 
| soy».—V.VB.°-—El Atcaiúe, Francisco ti. tilquier.

Ea Vatidenosa a 4 Abril de 1925, -Ei Depositario 
Baño.óiué Estradas,--El Secretario, Francisco V idaL 
— V,®B.O-El Alcalde, Antonio Lloreus,

p ALMA.—EaOUKLA-TlPOÜBiilOA

M.C.D. 2022


